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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 11 de junio de 1981.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

12785 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1981 por la que se establece el procedi
miento y características de la financiación para la 
modernización y racionalización del sector de la 
distribución comercial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden ministerial de este Departamento de fecha 18 de 
marzo de 1981, por la que se establece el procedimiento y ca
racterísticas de la financiación para la modernización y racio
nalización del sector de la distribución comercial, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 94, de 20 de abril 
de 1981, se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 8346. En el punto quinto, el, dos últimas líneas, don
de dice: «los apartados precedentes a este punto», debe decir: 
«los apartados precedentes de este punto». 

En el punto quinto, f), cuarta línea, donde dice: dos apar
tados a) y d)», debe decir: «los apartados d) y el».

En las dos líneas siguientes, donde dice: «los apartados b), 
c) y d) del mismo», debe decir: «los apartados a), b) y c) del 
mismo».

En el punto sexto, párrafo segundo, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «agropecuaria de comercio exterior», debe decir: 
«agropecuaria, de comercio exterior».

En al punto séptimo, tercera línea, donde dice: «los párra
fos a) y e)», debe decir: «los párrafos d) y e)».

En el punto octavo, segunda y tercera líneas, donde dice: 
«los párrafos b), c), d) y f)», debe decir: «los párrafos a), b), 
c) y f)».

En el punto noveno, primera línea, donde dice: «La implan
tación de los proyectos», debe decir: «La financiación de los 
proyectos».

Página 8347. En el punto duodécimo, apartado 1, donde dice: 
«Para los créditos a los que hacen referencia los apartados 1 y 2 

 del punto segundo, los que en cada momento determine el Mi
nisterio de Economía y Comercio», debe decir: «Para los crédi
tos a los que hacen referencia los apartados I y 2 del punto 
segundo, la que en cada momento determine el Ministerio de 
Economía y Comercio».

En el punto decimocuarto, primer párrafo, última línea, don
de dice: «términos recogidos en el artículo 65.1:07 de su texto 
refundido», debe decir: «términos recogidos en el título IV de 
su texto refundido».

Página 8348. En el punto vigésimo segundo, penúltima línea, 
donde dice: «El Jefe de la Sección Financiera, que actuará», 
debe decir: «El Jefe de la Sección Financiera de la Subdirección 
General de Crédito e Inversiones del IRESCO, que actuaré».


